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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1899/23

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Cultura, Patrimonio, Juventud y Deportes

BASES DE CONVOCATORIA SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDA A LOS AYUNTAMIENTOS Y 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA DE MENOS DE 20.000 HABITANTES 
PARA INCENTIVAR EL EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709581).

Por Decreto del Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 29 
de junio de 2023, se convoca subvención en régimen de concurrencia competitiva 
para Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes para incentivar el equipamiento y 
mantenimiento de centros de educación infantil (0-3 años) 2023.

Considerando de gran interés para la Diputación de Ávila, el apoyo a las familias 
y el fomento de la conciliación de la vida familiar y laboral, reconociendo la voluntad y 
necesidad de colaboración con los Ayuntamientos de la provincia de Ávila, convoca de 
conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, una línea de subvención para el equipamiento y 
mantenimiento de las escuelas infantiles municipales y centros autorizados por la Junta 
de Castilla y León para impartir el primer ciclo (0-3 años) de Educación Infantil dentro de 
su ámbito de competencias.

Se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) 
y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Ávila.

Beneficiarios: 

Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvención:

1. Los Ayuntamientos y Municipios de la provincia de Ávila de menos de  
20.000 habitantes que lo soliciten, que sean titulares de los inmuebles donde 
se ubiquen los Centros de Educación Infantil (0-3 años), cumplan los requisitos 
establecidos en estas bases y realicen las actuaciones que fundamenten su 
concesión.

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en quienes 
concurran algunas de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Quedan fuera de esta convocatoria los Ayuntamientos y Municipios de la provincia 
de Ávila de menos de 20.000 habitantes acogidos al Programa Crecemos de la Junta de 
Castilla y León.

Objeto:

La presente convocatoria tiene por finalidad la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva de acuerdo con los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003 y el  
artículo 14.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Ávila (BOP de Ávila n.º 252, de 31 de diciembre de 2016), subvenciones a Ayuntamientos 
y Municipios de la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes.

Así pues, el objeto quedará definido del modo siguiente:

Mantenimiento: comprenderá todos los conceptos de gastos corrientes necesarios 
para el funcionamiento de los Centros de Educación Infantil (0-3 años) excepto pago de 
personal (nóminas y Seguridad Social), así como las obras de reparación menor para la 
conservación necesarias de cara a enmendar el menoscabo sufrido en el tiempo por el 
natural uso del inmueble. Se considerará reparación menor, las obras que no afecten a 
la estructura resistente del local a reparar, o que por su propia simplicidad no precisen de 
planos o de condiciones técnicas particulares para su ejecución.

Equipamiento: se incluirá la dotación inicial de mobiliario, utensilios y enseres, 
así como la reposición de los mismos necesaria para el funcionamiento del Centro de 
Educación Infantil.

El periodo de realización:

El periodo de realización del objeto de la subvención será el comprendido entre el 1 de 
enero de 2022 a 31 de octubre de 2023.

Cuantía:

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder del crédito que se 
consigne en el Presupuesto Ordinario de gasto de la Diputación, ejercicio 2023, aplicación 
presupuestaria 2023 231046202 que ascenderá a ciento diez mil euros (110.000 €).

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia  
de Ávila.

La solicitud de subvención deberá ser presentadas de forma telemática, de conformidad 
con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), a través de la sede electrónica 
de la Diputación de Ávila, en el siguiente enlace: https://diputacionavila.sedelectronica.es, 
debiendo realizarse conforme al modelo que se adjunta (Anexo I).

Se acompañará a la solicitud un Certificado del Secretario/a Interventor/a conforme al 
modelo que se adjunta (Anexo II).

Se cumplimentará Información Adicional sobre Protección de datos, firmado por el/la 
Alcalde/sa (Anexo III).
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Se cumplimentara certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social (Anexo IV).

Documentos:

Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Ávila.

Ávila, 11 de julio de 2023.
El Presidente, Carlos García González.


